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Cartagena de Indias D. T y C., martes, 20 de junio de 2023
Oficio AMC-OFI-0089928-2023

Sra
Ivon Blanquiceth
Email: caminodeluz.colgracol@gmail.com
Celular: 3014826888 y/o 3017078838
Ciudad

Asunto: Respuesta a solicitud de Certificado de Riesgo del predio con Referencia Catastral N°
011402670023000, Radicado EXT AMC 23 0071118.

Cordial saludo,

EL SUSCRITO SECRETARIO DE PLANEACION DISTRITAL

CERTIFICA:

Que el predio identificado con Referencia Catastral No. 011402670023000, localizado en la K 90
52a 58 Mz 209 18 del barrio Pozón de la ciudad de Cartagena, NO presenta información de
Riesgo en esta Secretaria

Localización Específica del predio.

Cabe anotar, que el Distrito ha iniciado el proceso de actualización de los riesgos de la ciudad de
conformidad con las disposiciones de la Ley 1523 de 2012 o de Gestión del Riesgo.

Asimismo, en su artículo 40 el Plan de Ordenamiento Territorial dispuso sobre las “MEDIDAS
GENERALES EN AREAS DE RIESGOS EN ZONA URBANA: “En primera instancia la
Administración, a través de la Oficina de Prevención y Atención de Desastres, o quien haga sus
veces, con apoyo de las entidades técnicas y la autoridad ambiental, preparará los Planes de
Contingencia para las áreas de riesgo identificadas y establecerá un sistema de alerta temprana”.

Igualmente, en su ARTICULO 48: SOBRE UTILIZACION DE ÁREAS CON SUSCEPTIBILIDAD DE
RIESGOS: Ante la ausencia de información disponible, los interesados en aprovechar terrenos que
presenten condiciones de ser susceptibles de riesgo podrán realizar los estudios necesarios para
precisar las características, magnitud y alcance del fenómeno o proceso natural y el tratamiento o
acondicionamiento propuesto para su utilización. Los términos de referencia de los estudios, así
como los resultados de los mismos serán aprobados por Ingeominas o quien haga sus veces, de
acuerdo con sus competencias. En todo caso deberán ser aprobados por la autoridad ambiental.

Por lo anterior deberá cumplir con lo estipulado en el Artículo 48 del Decreto 0977 de 2001, así
mismo deberá cumplir con la norma nacional estipulada en el Decreto 1077 de 2015 y la ley 1523
de 2012.
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En consecuencia se CERTIFICA que el predio con Referencia Catastral N°011402670023000,
localizado en la K 90 52a 58 Mz 209 18 del barrio Pozón de la ciudad de Cartagena NO
Presenta Información de RIESGO en esta Secretaria.

Atentamente,

FRANKLIN AMADOR HAWKINS
Secretario de Planeación

Alcaldia Mayor de Cartagena.

Proyectó: Alba Lucia Noel Caraballo
Arq. Asesor Externo.

Revisó: Isabel María Polo Bahoque
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